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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, 

Estado de México, de fecha catorce de julio de dos mil veintiuno. 

 

VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 

02191/INFOEM/IP/RR/20201 interpuesto por XXXXXXXXXXXXXXXX en lo sucesivo el 

Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado Ayuntamiento de 

Ozumba, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que 

a continuación se exponen: 

 

A N T E C E D E N T E S 

 

I. Presentación de la solicitud de información.  

 

Con fecha doce de marzo de dos mil veintiuno, el Particular presentó una solicitud de acceso 

a la información pública, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense 

(SAIMEX), ante el Ayuntamiento de Ozumba, en la cual requirió lo siguiente: 

 

DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA 

“Deseo se realice una búsqueda exhaustiva y razonable en todas las áreas que pudieran contar con 

la siguiente información: 1. Cuántos expedientes ha enviado la Auditoría Especial de Desempeño al 

Órgano Interno de Control de la Legislatura durante el periodo comprendido de (2018, 2019, 2020, 

2021), denunciando qué determinados servidores públicos que ocupan ciertos puestos de los 

Ayuntamientos así como de sus organismos auxiliares no cumplen con los requisitos que mandata 

la Ley Orgánica Municipal, Ley General de Protección Civil, Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios, Código Financiero del Estado de México y 

Municipios, o cualquier otra normatividad, como por ejemplo el caso de Tesorero Municipal, 
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Contralor Interno Municipal, Secretario del Ayuntamiento, Director de Obra Director de 

Desarrollo Económico, etc.” 

 

MODALIDAD DE ENTREGA 

“A través del SAIMEX” 

 

II. Respuesta del Sujeto Obligado. 

 

Con fecha veinticinco de marzo de dos mil veintiuno, mediante el Sistema de Acceso a la 

Información Mexiquense (SAIMEX), el Sujeto Obligado dio contestación mediante un archivo 

denominado Contraloria - Solicitudes 40 y 41.pdf el cual consiste en lo siguiente: 

 

• Oficio No. CIMOZU/030/2021 suscrito por el Contralor Interno Municipal, dirigido al 

Titular de la Unidad de Transparencia del H. Ayuntamiento de Ozumba, Estado de 

México, en el que informo lo siguiente: 

 

“... 

Derivado de una búsqueda exhaustiva en los archivos que obran en la Contraloría Interna puedo señalar 

que no obra en mi poder documento alguno que establezca la realización de Alguna Auditoria Especial 

de desempeño durante el periodo 2018,2019 2020 y 2021, en relación a servidores públicos que 

desempeñan puestos en el Ayuntamiento, por ende no existe alguna sanción impuesta, ni monto de 

recuperación de gasto indebido. 

...” 

 

III. Interposición del Recurso de Revisión.  

 

Con fecha veintiuno de abril de dos mil veintiuno, a través del Sistema de Acceso a la 

Información Mexiquense (SAIMEX), se interpuso el presente Recurso de Revisión por el 
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Recurrente, en contra de la respuesta emitida por el Sujeto Obligado a la solicitud de 

información, en los siguientes términos: 

 

ACTO IMPUGNADO: 

“No se entregó la totalidad de la información solicitada.” 

 

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD. 

“No se entregó la totalidad de la información solicitada.” 

 

IV. Trámite del Recurso de Revisión ante el Instituto. 

 

a) Turno del Recurso de Revisión. El veintiuno de abril dos mil veintiuno, el Sistema de 

Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 

02191/INFOEM/IP/RR/2021, al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema 

aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis 

Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

 

b) Admisión del Recurso de Revisión. El veintisiete de abril dos mil veintiuno, se acordó la 

admisión del Recurso de Revisión interpuesto por el Recurrente en contra del Sujeto 

Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a 

las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense 

(SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para 

que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.  

 

No obstante lo anterior tanto el Sujeto Obligado como el Recurrente fueron omisos en 

realizar manifestación alguna que a su derecho asistiera, 
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c) Ampliación de Plazo. El siete de julio de dos mil veintiuno, el Comisionado Ponente, con 

fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un 

periodo quince días, el plazo para resolver el Recurso de Revisión que nos ocupa; acto que fue 

notificado a las partes el mismo día, mediante el Sistema de Acceso a la Información 

Mexiquense (SAIMEX). 

 

d) Cierre de instrucción. El siete de julio de dos mil veintiuno, al no existir diligencias 

pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la 

instrucción y se determinó pasar el expediente a resolución, en términos de lo dispuesto en 

los artículos 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes el mismo 

día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). 

 

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia 

pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a 

los siguientes:  

 

C O N S I D E R A N D O S 

 

PRIMERO. Competencia. 

 

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el 

presente Recurso de Revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en 

los artículos 6°, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, 
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párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones 

I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, 

fracciones II y IV; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 

de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado 

de México y Municipios. 

 

SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento. 

 

Causales de improcedencia. 

Previo al análisis de fondo del asunto que no ocupa, este Instituto realizará el estudio oficioso 

de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio 

preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia 

“IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el 

cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que 

las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser 

desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos 

en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

México y Municipios, por ser improcedente. 

 

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas 

en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: el recurso fue presentado 

dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios; este Instituto no tiene conocimiento 

de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el Recurrente ante otra 



 

 

Recurso de Revisión: 02191/INFOEM/IP/RR/2021 

Sujeto Obligado: Ayuntamiento de Ozumba 

Comisionado Ponente: Luis Gustavo Parra Noriega 
 

 

Página 6 de 22 

 

instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del 

agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo. 

 

Causales de sobreseimiento. 

Por lo que hace a las causales de sobreseimiento, del análisis realizado por este Instituto, se 

advierte que no se actualiza ninguna de las previstas por el artículo 192 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; lo 

anterior, en virtud de que no existe constancia en el expediente en que se actúa, de que el 

Recurrente se hubiera desistido del recurso, hubiera fallecido, que sobreviniera alguna causal 

de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado, 

o bien que el recurso de revisión hubiera quedado sin materia. Por tales motivos, se considera 

procedente entrar al fondo del presente asunto.  

 

TERCERO. Determinación de la Controversia.  

 

Una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en que se actúa, se 

desprende que el Particular solicitó al Ayuntamiento de Ozumba, cuántos expedientes ha 

enviado la Auditoría Especial de Desempeño al Órgano Interno de Control de la Legislatura 

durante el periodo comprendido de (2018, 2019, 2020, 2021), denunciando qué determinados 

servidores públicos que ocupan ciertos puestos de los Ayuntamientos así como de sus 

organismos auxiliares no cumplen con los requisitos que mandata la Ley Orgánica Municipal, 

Ley General de Protección Civil, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de México y Municipios, Código Financiero del Estado de México y Municipios, o 

cualquier otra normatividad, como por ejemplo el caso de Tesorero Municipal, Contralor 

Interno Municipal, Secretario del Ayuntamiento, Director de Obra Director de Desarrollo 

Económico, etc. 
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En respuesta, el Ayuntamiento a través de su Contralor señaló que no contaba con documento 

alguno en el que se establezca la realización de alguna Auditoría Especial de Desempeño 

durante el periodo solicitado, situación por la cual el Particular interpuso el presente Recurso 

de Revisión en el que indicó como motivo de agravió que no se le entregaba la información 

solicitada, por lo que en el asunto que nos ocupa se actualiza la causal de procedencia señalada 

en el artículo 179, fracción I, de la Ley de la materia. 

 

Establecido lo anterior, lo consecuente es analizar el agravio manifestado por el ahora 

Recurrente, de conformidad con lo dispuesto por la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios y demás disposiciones legales 

aplicables a la materia que se resuelve. 

 

CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información 

pública. 

 

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública 

y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público. 

 

La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario 

Oficial de la Federación el 4 de mayo de 2015, dispone en su artículo 70, la información que se 

considera corresponde a las Obligaciones de Transparencia, la cual debe estar disponible para 

cualquier persona de manera permanente y actualizada. 

 

Por su parte, en materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la 

publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así 
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como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, 

con las excepciones que establezca la ley reglamentaria. 

 

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México 

y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente: 

 

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o 

conserven información pública serán responsables de la misma. 

 

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del 

ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la 

eventual publicidad y reutilización de la información que generen. 

 

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, 

competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos 

obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la 

respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia. 

 

QUINTO. Estudio de Fondo. 

 

Una vez determinada la vía sobre la que versará el presente Recurso y previa revisión del 

expediente electrónico formado en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense 

(SAIMEX), con motivo de la solicitud de información y del Recurso a que da origen, es 

conveniente analizar si la respuesta del Sujeto Obligado cumple con los requisitos y 

procedimientos del derecho de acceso a la información pública. 
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En ese orden de ideas, es importante señalar que, el artículo 4°, párrafo segundo de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala 

que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en 

posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier 

persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los 

que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de 

la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser 

clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, 

en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.   

 

De lo anterior, se deduce que la información generada, obtenida, adquirida, transmitida, 

administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, será accesible a cualquier persona, 

privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. 

 

En síntesis, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que 

se entregue el soporte documental en que conste la información pública, sin la necesidad de 

elaborar documentos ad hoc; lo cual, toma sustento en el artículo 160 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual refiere que los 

sujetos obligados deberán entregar la información que obre en sus archivos. 

 

Asimismo, el artículo 24 de la Ley de la materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo 

proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus 

atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier 

persona, lo que implica que es deber de los sujetos obligados, garantizar el derecho de acceso 

a la información pública. 
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Una vez establecido lo anterior, es de recordar que el Particular solicitó, cuántos expedientes 

ha enviado la Auditoría Especial de Desempeño al Órgano Interno de Control de la 

Legislatura durante el periodo comprendido de (2018, 2019, 2020, 2021), denunciando qué 

determinados servidores públicos que ocupan ciertos puestos de los Ayuntamientos así como 

de sus organismos auxiliares no cumplen con los requisitos que mandata la Ley Orgánica 

Municipal, Ley General de Protección Civil, Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México y Municipios, Código Financiero del Estado de México y 

Municipios, o cualquier otra normatividad, como por ejemplo el caso de Tesorero Municipal, 

Contralor Interno Municipal, Secretario del Ayuntamiento, Director de Obra Director de 

Desarrollo Económico, etc. 

 

Ahora bien, es preciso indicar que el agravio del solicitante consistió en que el Sujeto Obligado 

no le entregó la información requerida, si bien es cierto solo contesto el Contralor Municipal, 

la información puede obrar en poder de cada una de las unidades administrativas en las que 

sus titulares hayan sido notificados por la Auditoria Especial de Desempeño, por lo que es 

necesario tomar en cuenta las siguientes disposiciones de la Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

 

“Artículo 50. Los sujetos obligados contarán con un área responsable para la atención de las 

solicitudes de información, a la que se le denominará Unidad de Transparencia. 

 

Artículo 51. Los sujetos obligados designaran a un responsable para atender la Unidad de 

Transparencia, quien fungirá como enlace entre éstos y los solicitantes. Dicha Unidad será la 

encargada de tramitar internamente la solicitud de información y tendrá la responsabilidad de 

verificar en cada caso que la misma no sea confidencial o reservada. Dicha Unidad contará con las 

facultades internas necesarias para gestionar la atención a las solicitudes de información en los 

términos de la Ley General y la presente Ley. 
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Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones: 

I. Recabar, difundir y actualizar la información relativa a las obligaciones de transparencia comunes 

y específicas a la que se refiere la Ley General, esta Ley, la que determine el Instituto y las demás 

disposiciones de la materia, así como propiciar que las áreas la actualicen periódicamente conforme 

a la normatividad aplicable; 

II. Recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información; 

III. Auxiliar a los particulares en la elaboración de solicitudes de acceso a la información y, en su 

caso, orientarlos sobre los sujetos obligados competentes conforme a la normatividad aplicable; 

IV. Realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de 

acceso a la información; 

V. Entregar, en su caso, a los particulares la información solicitada; 

VI. Efectuar las notificaciones a los solicitantes; 

VII. Proponer al Comité de Transparencia, los procedimientos internos que aseguren la mayor 

eficiencia en la gestión de las solicitudes de acceso a la información, conforme a la normatividad 

aplicable; 

VIII. Proponer a quien preside el Comité de Transparencia, personal habilitado que sea necesario 

para recibir y dar trámite a las solicitudes de acceso a la información; 

IX. Llevar un registro de las solicitudes de acceso a la información, sus respuestas, resultados, costos 

de reproducción y envío, resolución a los recursos de revisión que se hayan emitido en contra de sus 

respuestas y del cumplimiento de las mismas; 

X. Presentar ante el Comité, el proyecto de clasificación de información; 

XI. Promover e implementar políticas de transparencia proactiva procurando su accesibilidad; 

XII. Fomentar la transparencia y accesibilidad al interior del sujeto obligado; 

XIII. Hacer del conocimiento de la instancia competente la probable responsabilidad por el 

incumplimiento de las obligaciones previstas en la presente Ley; y 

XIV. Las demás que resulten necesarias para facilitar el acceso a la información y aquellas que se 

desprenden de la presente Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados promoverán acuerdos con instituciones públicas especializadas que pudieran 

auxiliarse a entregar las respuestas a solicitudes de información, en la lengua indígena, braille o 

cualquier formato accesible correspondiente, en forma más eficiente. 
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Los sujetos obligados deberán implementar a través de las unidades de transparencia, 

progresivamente y conforme a sus previsiones, las medidas pertinentes para asegurar que el entorno 

físico de las instalaciones cuente con los ajustes razonables, con el objeto de proporcionar adecuada 

accesibilidad que otorgue las facilidades necesarias, así como establecer procedimientos para brindar 

asesoría y atención a las personas con discapacidad, a fin de que puedan consultar los sistemas que 

integran la Plataforma Nacional de Transparencia, presentar solicitudes de acceso a la información 

y facilitar su gestión e interponer los recursos que las leyes establezcan. 

 

Artículo 59. Los servidores públicos habilitados tendrán las funciones siguientes: 

I. Localizar la información que le solicite la Unidad de Transparencia; 

II. Proporcionar la información que obre en los archivos y que le sea solicitada por la Unidad de 

Transparencia; 

III. Apoyar a la Unidad de Transparencia en lo que esta le solicite para el cumplimiento de sus 

funciones; 

IV. Proporcionar a la Unidad de Transparencia, las modificaciones a la información pública de oficio 

que obre en su poder; 

V. Integrar y presentar al responsable de la Unidad de Transparencia la propuesta de clasificación 

de información, la cual tendrá los fundamentos y argumentos en que se basa dicha propuesta; 

VI. Verificar, una vez analizado el contenido de la información, que no se encuentre en los supuestos 

de información clasificada; y 

VII. Dar cuenta a la Unidad de Transparencia del vencimiento de los plazos de reserva. 

 

Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a 

todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus 

facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y 

razonable de la información solicitada.” (Sic) 

 

De la normatividad anteriormente citada se desprende que las Unidades de Transparencia, 

son las responsables en cada Sujeto Obligado de la atención de las solicitudes de información 
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que se realicen. El responsable de dicha área funge como enlace entre el Sujeto Obligado y los 

solicitantes, y tiene bajo su responsabilidad el tramitar internamente las solicitudes de 

información. 

 

De tal manera que, si bien, el Titular de la Unidad de Transparencia no tiene bajo su resguardo 

el archivo que contiene la documentación en donde consta la información solicitada, sino que 

puede obrar en las distintas áreas que conforman la estructura del sujeto obligado, es por ello 

por lo que, debe turnar la solicitud al servidor público habilitado que tiene bajo su resguardo 

la misma. Los servidores públicos habilitados tienen como función, buscar, localizar y en su 

caso entregar la información solicitada. 

 

Es por ello, que corresponde al Titular de la Unidad de Transparencia el garantizar que las 

solicitudes se turnen a todas las áreas competentes que puedan contar con la información, con 

el objeto de que se realice una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada, 

situación que no se advierte se haya llevado a cabo ya que no se observan los turnos 

correspondientes dentro del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). 

 

En este caso, el Sujeto Obligado al omitir requerir a las distintas áreas la búsqueda de la 

información, no acredita haber dado cumplimiento al procedimiento señalado en el artículo 

162 de la de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México 

y Municipios, las Unidades de Transparencia deben garantizar que las solicitudes se turnen a 

todas las Áreas competentes que pudiesen contar con la información o deban tenerla de 

acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una 

búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada. 
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Ahora bien, respecto del tema de la solicitud el Particular resulta necesario traer a colación el 

Reglamento Interior del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México y Municipios 

en el artículo 3, fracción III establece lo siguiente: 

 

Artículo 3. El Órgano Superior, para el ejercicio de sus atribuciones, contará con las unidades 

administrativas siguientes:  

I y II… 

III. Auditoría Especial de Desempeño e Investigación:  

a) Dirección de Auditoría de Desempeño a Desarrollo Social;  

b) Dirección de Auditoría de Desempeño a Gobierno y Desarrollo Económico, y  

c) Dirección de Auditoría de Desempeño Municipal. 

IV a X… 

 

Por su parte el Manual General de Organización del Órgano Superior de Fiscalización del 

Estado de México identifica a la Auditoría Especial de Desempeño e Investigación con la clave 

33000, la cual tiene como objetivo fiscalizar el cumplimiento de los objetivos de los programas 

presupuestarios de los ámbitos estatal y municipal, mediante auditorías y evaluaciones de 

desempeño para mejorar los resultados, la gestión y el diseño de las instrumentaciones 

gubernamentales, así como la Dirección de Auditoría de Desempeño Municipal identificada 

con la clave 33030 misma que tiene como objetivo fiscalizar el cumplimiento de los objetivos 

de los programas presupuestarios del ámbito municipal, mediante auditorías y evaluaciones 

de desempeño para mejorar los resultados, la gestión y el diseño de las instrumentaciones 

gubernamentales y dentro de sus funciones está la de coordinar la realización de evaluaciones 

y auditorías de desempeño, derivadas de los actos de fiscalización a los municipios y sus 

organismos descentralizados para verificar el impacto económico y social, de los programas, 

proyectos, políticas y acciones gubernamentales. 
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De las anteriores funciones y objetivos, se acredita que la Auditoría Especial de Desempeño e 

Investigación, será la responsable de recibir, revisar y fiscalizar las cuentas públicas del Estado 

y de los Municipios, del año anterior, mismas que incluirán, en su caso, la información 

correspondiente a los Poderes Públicos, organismos autónomos, organismos auxiliares, 

fideicomisos públicos o privados y demás entes públicos que manejen recursos del Estado y 

Municipios. 

 

Para tal efecto, contará con un Órgano Superior de Fiscalización, dotado de autonomía técnica 

y de gestión en el ejercicio de sus atribuciones y para decidir sobre su organización interna, 

funcionamiento y resoluciones, en los términos que disponga la legislación aplicable. 

 

De la que, entre sus funciones se encuentran principalmente, atendiendo al caso que nos 

ocupa; determinar y cuantificar los daños y perjuicios causados al patrimonio de las entidades 

fiscalizables que detecten en ejercicio de sus funciones, y formular los pliegos de 

recomendaciones y observaciones correspondientes, para que se inicien los procedimientos 

resarcitorios a que haya lugar; así como, promover ante las autoridades competentes las 

responsabilidades y sanciones que tuvieren lugar, derivadas de los actos de fiscalización; 

debiendo informar al Auditor Superior, de las demás responsabilidades y sanciones que 

resultaren procedentes. 

 

Por su parte, el Auditor Superior al ser informado, tiene la obligación entre otras, de promover 

la imposición de las responsabilidades administrativas que correspondan, en los casos 

establecidos por la Ley, el Reglamento y demás ordenamientos jurídicos aplicables; así como, 

de presentar denuncias y querellas penales en contra de servidores públicos y quienes hayan 

dejado de serlo, de ser el caso; asimismo, de iniciar ante las autoridades competentes el 

fincamiento de otras responsabilidades. 
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Por lo anterior, es importante precisar que la Contraloría del Poder Legislativo del Estado de 

México, es la autoridad competente para conocer de las irregularidades administrativas en 

que incurren los servidores públicos de la legislatura y de los Ayuntamientos; y en su caso, es 

la encargada de instaurar procedimientos administrativos y sanciones correspondientes 

 

Para mayor entendimiento, conviene traer a contexto lo establecido por el Reglamento del 

Poder Legislativo del Estado de México, que a la letra señala: 

 

“Artículo 153.- La Contraloría es la dependencia del Poder Legislativo, que ejerce funciones de 

auditoría, vigilancia, control, evaluación e inspección y las demás que le señalen otras disposiciones 

legales. 

La Contraloría estará a cargo de un titular denominado Contralor, quien será nombrado por la 

Asamblea a propuesta de la Junta de Coordinación Política y dependerá jerárquicamente del 

presidente de la misma. 

… 

Artículo 155.- La Contraloría tendrá las siguientes atribuciones: 

I. Instaurar y llevar a cabo el procedimiento administrativo previsto por la Ley de Responsabilidades 

de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, tratándose de los diputados, los demás servidores 

públicos del Poder Legislativo y los integrantes de los ayuntamientos de los municipios de la entidad, 

poniéndolos en estado de resolución para someterlos a la Junta de Coordinación Política; 

II. Conocer de las responsabilidades administrativas y hacer efectivas las sanciones que 

correspondan, cuando así lo acuerde la Junta de Coordinación Política; 

III. Ejecutar, por acuerdo de la Junta de Coordinación Política, y en su caso, verificar se hagan 

efectivas las sanciones administrativas impuestas a los miembros de los ayuntamientos de los 

municipios de la entidad, en términos de las leyes respectivas; 

IV. Substanciar los medios de impugnación que se presenten en materia de responsabilidad 

administrativa, turnándolos a la Junta de Coordinación Política para que emita la resolución 

correspondiente; 
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V.- Vigilar que se cumplan las disposiciones legales en materia de Manifestación de Bienes, debiendo 

recibirlas, registrarlas y custodiarlas, dando seguimiento a su evolución patrimonial; 

VI.- Contar con un sistema de atención de quejas y denuncias, respecto de la actuación de los 

servidores públicos; 

(…) 

 

Precisado lo anterior, y como ya se mencionó, la Contraloría de la Legislatura es la encargada 

de instaurar procedimientos administrativos entre otros, a servidores públicos adscritos a los 

Ayuntamientos; empero, debemos recordar lo estipulado por el artículo 117 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de México, al referir que el Ayuntamiento está integrado 

por el Presidente Municipal, Síndicos y Regidores. 

 

Ahora bien, por lo que hace al número de expedientes en que se hubiera denunciado el 

incumplimiento de determinados requisitos de parte de los servidores públicos para ocupar 

ciertos puestos dentro de la administración y sus organismos auxiliares, de conformidad con 

la normatividad aplicable; derivados de los expedientes generados, poseídos o administrados 

por el Órgano de Control Interno Municipal, derivados de los expedientes que el Órgano 

Interno de Control Interno de la Legislatura ha recibido de la Auditoría Especial de 

Desempeño en el periodo comprendido del 01 de enero de 2018 al 12 de marzo de 2021. 

 

Es necesario recordar que, la Contraloría de la Legislatura se acota a instaurar procedimientos 

y sancionar únicamente a los servidores públicos miembros del Ayuntamiento; motivo por el 

cual, debe señalarse que la declaración de incompetencia remitida mediante informe 

justificado, no puede ser tomada en cuenta por esta Autoridad; toda vez que, como se ha 

dejado en claro hasta este momento únicamente es incompetente para conocer acerca de la 

información solicitada y referente a los servidores públicos miembros del Ayuntamiento; por 
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ello, resulta dable ordenar al Sujeto Obligado emita el acuerdo de incompetencia señalado en 

el artículo 49, fracción II de la Ley en cita: 

 

Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:  

I. Instituir, coordinar y supervisar en términos de las disposiciones aplicables, las acciones, medidas 

y procedimientos que coadyuven a asegurar una mayor eficacia en la gestión y atención de las 

solicitudes en materia de acceso a la información;  

II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de 

respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen 

los titulares de las áreas de los sujetos obligados; 

 

En efecto, si bien El Sujeto Obligado no tiene competencia para administrar, generar o poseer 

la información solicitada, como se vio anteriormente; también lo es, que dicha incompetencia 

debió haber sido confirmada por el Comité de Transparencia del Sujeto Obligado; razón por 

la cual, se determina ordenar al Sujeto Obligado realizar a través de su Comité de 

Transparencia el Acuerdo correspondiente, debidamente fundado y motivado. 

 

SEXTO. Decisión.  

 

Con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente 

MODIFICAR la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado a la solicitud de información 

00040/OZUMBA/IP/2021, por resultar parcialmente fundadas las razones o motivos de 

inconformidad hechos valer por el Recurrente, en el Recurso de Revisión 

02191/INFOEM/IP/RR/2021, en consecuencia procede ORDENAR, conceda vía Sistema de 

Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) el Acuerdo de incompetencia respecto del 

número de expedientes en que se hubiera denunciado el incumplimiento de determinados 

requisitos de parte de los servidores públicos miembros del Ayuntamiento, de conformidad 
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con la normatividad aplicable; derivados de los expedientes generados, poseídos o 

administrados por el Órgano de Control Interno Municipal, derivados de los expedientes que 

el Órgano de Control Interno de la Legislatura ha recibido de la Auditoría Especial de 

Desempeño en el periodo comprendido del 01 de enero de 2018 al 12 de marzo de 2021. 

 

Términos de la Resolución para el Recurrente: 

 

En este sentido, se hace del conocimiento del Recurrente la determinación de este Órgano 

Garante a su inconformidad: 

 

Este Instituto Garante, le concede la razón a su inconformidad, en virtud de que los 

documentos entregados por el Sujeto Obligado no cumplen de manera completa la atención a 

su solicitud de acceso a la información, por lo que se determinó que el Ayuntamiento de 

Ozumba no es competente para contar con la información que solicita. 

  

La labor del INFOEM, es apoyar a la población para acceder a la información pública y 

garantizar la protección de sus datos personales. 

 

Por lo expuesto y fundado, este Pleno: 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por el Sujeto Obligado a la solicitud de 

información con número 00040/OZUMBA/IP/2021, por resultar parcialmente fundado el 

motivo de inconformidad vertido por el Recurrente, en términos de los Considerandos 

QUINTO y SEXTO de la presente Resolución. 
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SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado a efecto de conceda al Recurrente, vía el Sistema 

de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), de lo siguiente: 

 

• El Acuerdo de incompetencia respecto del número de expedientes en que se hubiera 

denunciado el incumplimiento de determinados requisitos de parte de los servidores 

públicos miembros del Cabildo, de conformidad con la normatividad aplicable; 

derivados de los expedientes generados, poseídos o administrados por el Órgano de 

Control Interno Municipal, derivados de los expedientes que el Órgano de Control 

Interno de la Legislatura ha recibido de la Auditoría Especial de Desempeño en el 

periodo comprendido del 01 de enero de 2018 al 12 de marzo de 2021. 

 

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia 

del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 

194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a 

este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la 

presente. 

 

De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de 

manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento 

de la presente Resolución. 

 

CUARTO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su 

conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá 

promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables. 
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QUINTO. Con fundamento en el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios, se apercibe al Sujeto Obligado que, 

en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial se actuará de 

conformidad con lo previsto en los artículos 213, 214, 216 y 217 de dicha Ley. 

 

ASÍ, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, LO RESOLVIERON Y FIRMAN LOS 

COMISIONADOS DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE 

MÉXICO Y MUNICIPIOS, ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JAVIER 

MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA CON VOTO PARTICULAR, EN 

LA VIGÉSIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL CATORCE DE JULIO DE 

DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA 

RAMÍREZ. 
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